
COVID-19: PLAN DE SUBSIDIO AL DESEMPLEO 

Introducción, Preguntas frecuentes 

Tenga presente que este documento es solamente un resumen de 

las partes del Plan de subsidio al desempleo. Las condiciones 

generales de este plan están descritas en las Notas de 

orientación y en el Formulario de postulación que aparecen 

más adelante, y los potenciales postulantes deberían 

remitirse a estas cuando presenten sus solicitudes. 

COVID-19: PLAN DE SUBSIDIO AL DESEMPLEO 

El 17 de abril del 2020, FIG anunció un paquete de medidas 

adicionales para entregar ayuda económica a los negocios y 

empleados afectados por la crisis del COVID-19. Como parte de 

esas medidas, FIG estableció un nuevo COVID-19: Plan de 

subsidio al desempleo (el Plan), el que está orientado a 

extrabajadores que se han quedado sin trabajo (o que tenían 

una oferta de trabajo que habían aceptado, o que se la habían 

retirado) como resultado de la crisis. 

Tenga en cuenta que si no ha sido despedido debido a la 

crisis del COVID-19, sino que en vez de esto le han reducido 

las horas de trabajo o le han suspendido temporalmente el 

vínculo laboral, no tendrá derecho a recibir asistencia de 

acuerdo con este Plan. Sin embargo, si su empleador está de 

acuerdo, podría cumplir los requisitos para recibir ayuda de 

acuerdo con el Plan de protección al empleo (suspensión 

temporal del vínculo laboral). Le solicitamos que hable con 

su empleador para averiguar si hay ayuda disponible de 

acuerdo con ese plan. Encontrará más información sobre el 

Plan de protección al empleo (suspensión temporal del vínculo 

laboral) en www.fig.gov.fk/covid-19. 

Si anteriormente no tenía contrato, sino que era trabajador 

independiente, no tendría derecho a solicitar ayuda económica 

de acuerdo con este Plan. En su lugar, podría haber ayuda 

disponible de acuerdo con el Plan de complemento a los 

ingresos, y encontrará los detalles en www.fig.gov.fk/covid-

19. 
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También podría haber más ayuda de acuerdo con el Plan de 

Asistencia al Empleo/Trabajo Independiente, y encontrará los 

detalles en www.fig.gov.fk/covid-19. 

 

¿Por cuánto tiempo está vigente el plan? 

Este plan tiene como fecha de inicio el 20 de marzo del 2020. 

Esto significa que si usted cumple con los requisitos para 

cobrar de acuerdo con este Plan y perdió su trabajo (o le 

retiraron una oferta de trabajo) en cualquier momento el, o 

después del, 20 de marzo del 2020 hasta el término del Plan, 

puede que tenga derecho (lo que está sujeto a las condiciones 

del Plan) a recibir ayuda económica mientras se encuentre 

desempleado.  

Cada postulante exitoso tiene derecho a recibir asistencia de 

acuerdo con este Plan por un máximo de 90 días a contar del 

20 de marzo del 2020 (es decir, hasta el 18 de junio del 

2020). Sin embargo, FIG vigilará y revisará el impacto del 

Plan y su periodo de vigencia podría ser enmendado. 

¿Cumplo los requisitos de acuerdo con el Plan? 

Puede postular a la asistencia si: 

• tiene derecho a vivir y trabajar en las Islas Falkland, 

y 

• está registrado en el Servicio de Impuestos como 

contribuyente, y 

• fue un empleado que tenía trabajo a tiempo completo o a 

medio tiempo el 20 de marzo del 2020, y 

• ha perdido su trabajo debido a la crisis del COVID-19, o 

• aceptó una oferta de trabajo el, o después del, 20 de 

marzo del 2020, la que posteriormente fue retirada 

debido a la crisis del COVID-19. 

No puede solicitar un pago si: 

• todavía tiene trabajo y su empleador le está pagando. 

(Si le han reducido la cantidad de horas de trabajo o le 

han suspendido temporalmente el vínculo laboral, es 

posible que tenga derecho a recibir asistencia de 
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acuerdo con el Plan de protección al empleo (suspensión 

temporal del vínculo laboral), y no con este); 

• dejó su trabajo en forma voluntaria; 

• lo despidieron, pero por razones que no tienen relación 

con los efectos económicos de la crisis del COVID-19; 

• no tenía trabajo previamente. (Si trabaja por faena o 

tiene un contrato sin horas de trabajo pactadas (o “de 

cero horas”), no será considerado como una persona que 

tiene trabajo en lo que respecta a este Plan, sino que, 

como trabajador independiente, y por lo tanto no podría 

solicitar un pago de acuerdo a este Plan [aunque puede 

que cumpla los requisitos para recibir asistencia de 

acuerdo con el Plan de complemento a los ingresos]); o 

• no cumple de alguna otra forma con los requisitos 

nombrados arriba. 

La lista completa de requisitos para los postulantes de 

acuerdo con este Plan está detallada en las Notas de 

Orientación y Formulario de Postulación. 

Si no cumple los requisitos para recibir asistencia de 

acuerdo con este Plan, puede que los cumpla para otros tipos 

de asistencia entregada por FIG (véase arriba). Le 

solicitamos que se ponga en contacto con Treasury (Hacienda) 

(vía correo electrónico: treasury.support@sec.gov.fk, o al 

teléfono: 28400) para conversar sobre su situación y para 

obtener más información sobre la asistencia que podría haber 

disponible.  

¿Cuándo termina el derecho establecido en el Plan? 

Ya no tendrá derecho a recibir pagos si: 

• vuelve a su trabajo y su empleador reactiva sus pagos. 

(Aquí se incluye el caso en el que su empleador le 

vuelva a dar trabajo y luego le suspensa temporalmente 

el vínculo laboral o le reduzca las horas de trabajo y 

le pague de acuerdo con el Plan de protección al empleo 

(suspensión temporal del vínculo laboral); 

• encuentra otro trabajo, o 

• deje de ser residente en las Islas Falkland o de 

satisfacer los otros requisitos nombrados arriba. 



Sin embargo, si encuentra otro trabajo o vuelve al que tenía, 

quizá todavía pueda cobrar de acuerdo con el Plan, si recibe 

un total menor a £2500 al mes por parte de su nuevo/antiguo 

empleador o de otras fuentes. 

En cualquier caso, dejaría de tener derecho a pagos de 

acuerdo con el Plan al final del periodo de 90 días 

mencionado anteriormente.  

Si no está seguro si todavía debería recibir asistencia, le 

solicitamos que se ponga en contacto con Treasury (vía correo 

electrónico: treasury.support@sec.gov.fk, o al teléfono: 

28400) para hablar de su situación. 

 

 

¿Qué pagos están disponibles de acuerdo con el Plan? 

Si cumple los requisitos, tendrá derecho a un pago (o pagos) 

de hasta el 60 % de su sueldo o salario mensual promedio 

durante los tres meses completos con anterioridad a su 

despido por causas objetivas o del tipo disciplinario. Por 

ejemplo, si su despido fue durante el mes de abril del 2020, 

su pago sería hasta un 60 % del sueldo o salario mensual 

promedio que recibió de enero a marzo del 2020. 

Si solicita un pago con respecto a una oferta de trabajo 

incondicional que usted había aceptado, pero que luego fue 

retirada debido a la crisis del COVID-19, tendría derecho a 

recibir hasta un 60 % del sueldo o salario mensual que 

ofrecían.  

Sin embargo, hay límites máximos y mínimos para las 

cantidades que un postulante puede recibir de acuerdo con el 

Plan: 

• nadie recibirá más de £2500 al mes, y  

• nadie con derecho al salario mínimo recibirá menos del 

salario mínimo aplicable. 

¿Cómo postular? 



Entre al sitio de internet de FIG y baje el documento “COVID-

19: Plan de subsidio al desempleo; Notas de Orientación y 

Formulario de Postulación”. El formulario de postulación lo 

encuentra aquí:  

www.fig.gov.fk/covid-19#SupportPackage. 

En las Notas de Orientación y Formulario de Postulación 

encontrará orientación detallada sobre el Plan, los 

requisitos a cumplir y sus condiciones. Le recomendamos que 

los lea cuidadosamente antes de presentar una solicitud. 

Para respaldar su postulación, necesitará presentar su 

contrato de trabajo o las condiciones de empleo para el 

trabajo que ha perdido, las colillas de pago para los tres 

últimos meses antes de que fuera despedido, y pruebas de que 

fue despedido como resultado de la crisis del COVID-19. Si 

solicita un pago con respecto a una oferta de trabajo que fue 

retirada, necesitará entregar pruebas de esa oferta, que la 

había aceptado y que fue retirada debido a la crisis del 

COVID-19. Los documentos que se necesitan están detallados en 

el formulario de postulación. 

Consultas y más información 

Si necesita más información o no está seguro de qué tipo de 

apoyo económico hay disponible, encontrará más detalles en el 

sitio de internet de FIG:  www.fig.gov.fk/covid-

19#SupportPackage. 

También puede contactar al administrador del Plan en Treasury 

al correo electrónico treasury.support@sec.gov.fk o al 

teléfono 28400. 
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